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Resumen 

 

El presente trabajo de investigación “Implicancias de las Medidas de Protección en la 

Tentativa del delito de Feminicidio en  Juzgados penales de Lima   Norte-2019” cuyo 

objetivo es comprobar de qué manera las medidas de protección otorgados por el ente 

judicial, implican en la prevención del delito de tentativa de feminicidio. Desde muchos 

años atrás, las mujeres han sido  víctimas de muchas formas de violencias como torturas, 

mutilaciones y asesinatos, ante ese índice creciente de feminicidios y tentativas de 

feminicidios, el Estado otorga medidas de protección, pero lamentablemente, se pueden 

evidenciar que estas  Medidas de Protección otorgada a las mujeres maltratadas, no se 

están cumpliendo, no las protege, porque a pesar  que tienen las medidas respectivas, estas 

resultan maltratadas, algunas discapacitadas o muertas.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

La presente investigación es cualitativa porque trata de describir los problemas 

materia de estudio realizado en el distrito judicial de Lima Norte. Lo cual mediante las 

investigaciones documentales realizados, a nivel de doctrina, de trabajos previos, 

jurisprudencias y finalmente mediante entrevistas a los especialistas jurídicos de la Corte 

Suprema de Lima Norte y Carabayllo,  se puede concluir que las medidas de protección 

no previenen,  ni la violencia contra la mujer, ni las protege de asesinatos, más al 

contrario,  podemos apreciar un alto crecimiento de esta tasa de mortandad de las mujeres. 

Asimismo se descubrió que  algunas de estas mujeres asesinadas no contaban con la 

respectiva medidas de protección,  por la demora del órgano judicial, es por eso que cada 

día aparecen mujeres muertas o maltratadas y algunas quedan discapacitadas. Por tal 

preocupación, este trabajo de investigación tiene como objetivo analizar por qué las 

medidas de protección no están logrando con el objetivo de prevenir y erradicar el delito 

de Tentativa de Feminicidio y evitar su consumación, lo cual está  dividido en capítulos.  

Palabras Claves: Medidas de Protección, Violencia, Tentativa, Feminicidio. 
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Abstract 

The present investigation work “Implications of the Measures of Protection in the 

Attempt of the crime of Feminicide in Criminal Courts of North Lima-2019” whose 

objective is to verify in what way the protection measures granted by the judicial entity, 

imply in the prevention of crime of attempted femicide. Since many years ago, women 

have been victims of many forms of violence such as torture, mutilation and murder, 

given that increasing rate of femicide and attempted femicide, the State grants protective 

measures, but unfortunately, it can be shown that these measures of Protection granted to 

battered women is not being fulfilled, it does not protect them, because although they 

have the respective measures, they are mistreated, some disabled or dead. 

 

The present investigation is qualitative because it tries to describe the problems studied 

in the judicial district of North Lima. Which by means of the documentary investigations 

carried out, at the doctrine level, of previous works, jurisprudence and finally through 

interviews with the legal specialists of the Supreme Court of North Lima and Carabayllo, 

it can be concluded that the protection measures do not prevent, nor the violence against 

women, nor does it protect them from murders, more to the contrary, we can appreciate a 

high growth in this death rate of women. It was also discovered that some of these 

murdered women did not have the respective protection measures, due to the delay of the 

judicial body, that is why every day there are dead or battered women and some are 

disabled. For this concern, this research work aims to analyze why the protection 

measures are not being achieved with the objective of preventing and eradicating the 

crime of Feminicide Attempt and avoiding its consummation, which is divided into 

chapters 

 

Keywords: Protection Measures, Violence, Tentative, Feminicide. 
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I. Introducción 

La Violencia Familiar, la tentativa de feminicidio y feminicidio, es un problema actual de gran 

preocupación en nuestra sociedad,  por cuanto casi a diario aparece una mujer que ha sufrido 

de1 intento de asesinato o en su caso extremo terminaron muertas, a pesar que tenían medidas 

de protección, Fernández (2019) precisó Ley muerta,  tras el asesinato de  Estefanie Flores 

Mendoza  víctima número 50 hasta abril de este año 2019, asesinada en su propio domicilio 

en Los Olivos por su ex pareja con quien no quería retomar la relación debido a las agresiones 

constante del cual era víctima,  la cual no había recibido las respectiva Protección por la 

demora de tramitación, por falta de capacitación a los operadores jurídicos responsables de 

no atender a las víctimas de forma inmediata, al respecto  EFE News (2018) publicó que Walter 

Gutiérrez, defensor del pueblo manifestó que la Policía Nacional no entiende que en casos de 

violencia de familiar no existe conciliación y así mismo enfatizó que la fiscalía y  el poder 

judicial,   es “machista” porque no entienden que el delito de tentativa es muy grave como la 

consumación, ya que la intensión del agresor fue eliminarla y en ningún momento pensó en 

dejarla ilesa.  

Cabe precisar que el feminicidio es el resultado final de una constante violencia 

familiar que no ha sido denunciada a tiempo por razones que muchas  mujeres callan, por 

temor o vergüenza, por ello Fernández (2019),  refirió que la hermana  de Estefanie Flores 

expresó que al interponer la denuncia en contra de su ex pareja, el policía comenzó a juzgarla, 

que no fue intento de feminicidio el intento de estrangulamiento que sufrió y porque ha 

regresado con su ex pareja sabiendo que es violento. Casos similares han expresado mucho 

de los familiares de las víctimas, y son maltratadas por las autoridades policiales que no lo 

daban importancia a sus demandas, al contrario hay testimonio de víctimas que los efectivos 

policiales  se burlan, otros los llama la atención diciendo que no es por gusto,  burlonamente  

les cuestionaba qué habrás hecho pues, por gusto no va ser loco de golpearte y si les decía me 

ha intentado ahorcar, les respondía sí, pero no se nota las huellas, estás exagerando, por estas  

razones muchas  mujeres no quieren acudir a denunciar el caso.  

De acuerdo a las investigaciones no solo en nuestro país existe violencia familiar, 

intento de asesinato y asesinato en contra las mujeres, lo mismo sucede en otros países del 

mundo, los cuales están muy preocupadas por el crecimiento de la violencia familiar, tentativa 

de feminicidio y feminicidio,  por la cual; organizaciones como la Organización de Naciones 

Unidas y de Estado Americanos, Convenio Europeo de derechos Humanos, se han 

pronunciado a fin de frenar estas violencias en contra de las mujeres, creando medidas de 

protección y legislativas para erradicar la violencia, debido a las constantes protestas de 
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diversos  movimientos feministas como ONU mujeres, OMAL Movimiento de Mujeres En 

Acción,  Ni Una Menos, Flora Tristán. Programas, también  Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones vulnerables (MIMP) y el Observatorio Nacional. 

 Nuestro país no es ajeno a esta problemática por lo cual creó la primera Ley N° 26260 

de fecha 24 de diciembre de 1993,  lo cual tenía por  finalidad  Proteger de la violencia familiar 

a toda mujer que es víctima de maltrato, otorgándoles Medidas de Protección inmediatas a fin 

de proteger su integridad física, psicológica, moral señaladas en el artículo 9°,  sin embargo 

esta ley no comprendía la violencia  entre cónyuges, convivientes, parientes, ascendientes, 

descendientes o de género, por lo cual  se modificó mediante Ley N° 29819, del 27 de 

noviembre del año 2011, que subrogo del Código Penal, al artículo 107°, que contemplaba 

los  delitos de parricidio y feminicidio cuando el asesinato era en contra su pareja cónyuge o 

conviviente, lo cual condenan de a quince o hasta veintiocho años, en caso de concurrir 

agravantes. Por esta razón, la Ley N° 30068 del 18 de julio del 2013, en el Artículo 108° B, 

incorporó al feminicidio como tipo penal, lo cual, sanciona a 15 años de pena privativa  al que 

asesina a una mujer, hostiga, coacciona, acosa sexualmente, discrimina, agrede, aumentando 

la pena  hasta cadena perpetua  en caso de concurrir dos o más  agravantes como ser menores 

de edad, encontrarse en estado de gestación, por violación sexual, trata de personas, 

encontrarse bajo su cuidado, actos de mutilación o sufrir de alguna discapacidad. Es así que 

se fue configurando el feminicidio como un delito en contra la mujer, ocasionado por la 

violencia de familiar y de género.  

Después el 07 de mayo  del 2015, se modificó el artículo N° 1° de la Ley 30323, que 

establece en caso que el sujeto tuviese hijos con su víctima, sería sentenciado a la 

inhabilitación según artículo 36° inc. 5 Código Penal, con referencia a la patria potestad, tutela 

y curatela. Posteriormente la Ley 30364 creado el 23 de noviembre de 2015, reglamentado en 

julio de 2016, para combatir  el maltrato y toda agresión, intrafamiliar  y evitar la  tentativa 

de feminicidio. Asimismo, fue publicó el Decreto Legislativo 1323 del 06 de enero del  año 

2017, que incorporó en cuanto a los agravantes dentro del delito de feminicidio y violencia 

familiar, que la víctima fuera adulta mayor (ancianos) cambiando el termino de padecer por 

tener discapacidad, acorde a la Ley 29973, Ley General de Discapacidad, como también de 

tata de personas y el hecho delictivo en la presencia de los hijos, hijas. Finalmente la creación 

de la Ley  N° 30819, del 13 de julio de 2018, modificó el artículo 108°-B, sobre el feminicidio, 

incrementando a 30 años condena punitiva en caso de agravantes, que el agente se encuentre 

ebrio  en proporción de 0.25 gramos-litro o en efectos |de drogas o sustancias psicotrópicas 

será condenado a cadena  cuando concurra más de dos o agravantes.  
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Por su parte Palma (2017)  concluye que la eficacia de las medidas de protección se 

logra cuando se cumple con los propósitos de acuerdo a la Ley 30364, se dice que una medida 

es ineficaz cuando no logra cumplir sus propósitos como en el desenlace final de la violencia 

que es el feminicidio. Las medidas de protección es muy importante en la prevención de 

tentativa de feminicidio y el delito de feminicidio que  casi a diario aparece una mujer muerta 

o en estado de salud grave por haber sufrido un intento de homicidio. Para frenar estos delitos  

es necesario contar con estas medidas que  se dictan con la finalidad de neutralizar o minimizar 

los actos de violencia y evitar la continuidad  de agresión en contra de la víctima. Por otro 

lado estas medidas otorgadas para proteger a la agraviada su integridad emocional, física, 

psicológica, asimismo se sienten protegidos para retomar su vida plena, libre y cotidiana. La 

finalidad que persigue  estas medidas consisten  disminuir los actos que atentan contra la 

integridad de la agraviada, pero sin embargo resultan ser una medida deficiente, ya que 

muchas mujeres estuvieron en riesgo de muerte sus vida y otras no viven para contarla, lo 

preocupante es que dejan en orfandad a niños menores de edad y ancianos, lo peor es que no 

hay quienes se hagan responsables de estos menores de edad.     

De esta  preocupación surge la necesidad de realizar un estudio para saber por qué 

habiendo recibido medidas de protección muchas mujeres resultan asesinada, que tan eficaz 

son estas medidas en la prevención del feminicidio, que se está aplicando en cuanto a la 

tentativa de homicidio para erradicar esta violencia, que si las medidas de protección a la 

víctima se están cumpliendo, si se están cumpliendo con  las terapias psicológicas a las 

víctimas, a los hijos y también al agresor, de quien es su responsabilidad para verificar el 

cumplimiento de las terapias psicológicas. Al respecto Salas & Baldeón (2009) Manifestó que 

las medidas de protección demuestran que no son precisas ni oportunas, ya que existe temor 

por parte de los operadores jurídicos de otorgar las medidas de forma inmediata como las 

leyes lo ordenan, para lo cual requieren de pruebas para otorgar estas medidas. Finalmente, 

se sugiere capacitar a los jueces y fiscales de familia, también a efectivos policiales  para 

resolver las deficiencias de las medidas de protección y hacer cumplir para que sirva de 

escarmiento a los agresores y desistan de descargar su violencia de odio  contra su pareja o ex 

pareja y lograr una vida armoniosa partiendo desde el hogar, y así construir un mundo nuevo 

de  paz y la tranquilidad de toda las  familias que son la base de la sociedad. 

Esta tesis busca encontrar en adelante las garantías y debida protección del Estado a 

las víctimas de violencia y evitar la tentativa de feminicidio, su consumación y que se cumplan 

con las terapias de las víctimas y de sus hijos,  ya que en la vida real y según diferentes 

manifestantes han expresado  que estas medidas son como letras muertas porque no se 
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cumplen, no son eficaces ya que no existe un  plan de seguimiento y monitoreo tanto por la 

policía y el poder judicial, para erradicar la reincidencia de los agresores.   

 

1.2.  Antecedentes de la Investigación  

La presente tesis titulada “Implicancias de las Medidas de Protección en la Tentativa del 

Delito de Feminicidio”, cabe resaltar que son escasas las doctrinas sobre Medidas de 

Protección y Tentativa de Feminicidio, por cuanto en el Código Penal peruano solo está 

regulado la Tentativa, los cuales incluyen la participación, desistimiento y consumación en 

los artículos 15°,16°,17°,18° y 19°. Para calificar la  tentativa se toma en cuenta la gravedad 

de las lesiones dispuestas en los artículos  121° donde se  tipifica como lesiones graves según 

la Ley N° 30819 del viernes 13 de julio de 2018 modifica el 121°-B sobre lesiones contra las 

mujeres e integrantes en forma agravada y 441° en cuanto a  lesiones dolosas y culposas, pero 

aún no se ha creado una ley especial para sancionar propiamente como delito autónomo a la  

Tentativa de Feminicidio, a pesar,  de aparecer tantos casos donde estuvo en peligro de muerte 

la vida de muchas mujeres en forma diaria, por lo cual la tentativa  merece un tratamiento 

especial, ya que hay operadores jurídicos que los están sancionando estas tentativas como 

lesiones graves imponiendo penas menores a los agresores, por las cuales salen libre en poco 

tiempo de reclusión y no garantiza la seguridad en la víctima. A continuación se tiene algunas 

investigaciones como: 

En referencia a los trabajos previos realizados sobre el  contexto internacional se tiene 

a Ramos de Mello (2016) concluyó en su investigación, que los asesinatos en contra las 

mujeres, es realizado por razón de género y que no resulta suficiente la tipificación penal para 

el feminicidio. En el mismo sentido. Asimismo Vásquez & Escobar (2016) precisó que se 

requiere la creación de un modelo de sistema educativo como lo hay en otros países que se 

llama “coeducación”, para elevar el nivel de educación de las víctimas y favorecer su 

formación referente a evitar la prevención y violencia. También Rueda (2018) concluye que 

aunque haya pasado una década  de la creación de la Ley 1257 para prevenir la violencia, 

Colombia sigue  con alto índice de violencia y en cuanto a feminicidio está incrementándose 

más,  las sanciones para los agresores son ineficientes, el estado muestra poca preocupación 

para implantar el plan para la prevención en las reformas educativos para estimular desde la 

temprana edad contra la violencia y prevenir el feminicidio, así como el  seguimiento y 

verificación de las víctimas. De igual modo Aguilar (2017) concluyó que en Uruguay los 

delitos deben ser imprescriptible, en los casos de violación y feminicidio siendo las víctimas  

niños, niñas o adolescentes,  establecer penas de hasta 12 a 24 años o  de  15 a 30 años en 
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caso de agravantes ya que la violencia y asesinato en contra la mujer no es indiferente a otros 

países.  

También Gomes (2018) manifestó que en Brasil el feminicidio es la expresión más 

brutal, violenta y letal que se produce en los lugares pobres y a nivel mundial contra las 

mujeres, es el gran fenómeno real en la sociedad actual, llevado a cabo por la dominación 

patriarcal, con explotación racista, religiosa y sexual. En la misma línea Vier (2018) refirió 

que en Brasil la criminalización del feminicidio aumentó en la medida en que la que se 

promulgó la Ley María de Penha  en 2016,  y el gobierno está más ocupado con las 

confrontaciones políticas, por lo que los movimientos feministas exigen la misma evaluación 

de la violencia contra las mujeres como la prioridad en la político. Asimismo Nazareth (2017) 

concluyó que los escenarios más frecuentes de asesinatos son hogares familiares, instintos 

patriarcales, los hombres piensan que son los dueños de las mujeres, los intentos de separación 

para evitar la violencia hacen que los hombres maten a su pareja, ex pareja. La dominación 

patriarcal daña a la nueva sociedad, porque desde una edad temprana crea desigualdad entre 

una niña o un niño y las medidas de protección solo se escriben en papel, los operadores a 

cargo de proteger a los vulnerables no lo están asumiendo con la debida eficacia, es necesario 

implementar información en salud, educación y compartir experiencias para sentir el 

sufrimiento de los familiares de las víctimas. También Aguilar y Lezcano (2017) precisó que 

existe un sistema jurídico débil tanto en Colombia como en otros países, ya que el Estado no 

se ocupa lo suficiente para combatir la tentativa de feminicidio y el feminicidio. 

Asimismo siguiendo la misma línea Del valle (2016) afirmó que todo signo de 

violencias se debe tratar este tema desde la educación temprana de los niños, a fin de prevenir 

más adelante toda forma de abuso y maltrato intrafamiliar, y de la misma manera desde la 

interposición de la demanda  las autoridades respectivas deben actuar de inmediato para 

proteger a la víctima y evitar que se concluya el feminicidio. 

En relación a los trabajos previos revisados en el contexto  nacional se tiene a Quispe 

(2015) concluyó en su investigación que los agresores para perpetrar su acto delictivo 

predeterminado y consumar el delito de feminicidio un 69% pueden utilizar partes de su 

cuerpo como manos, pies, un 21% utilizan armas blancas o de fuego, cables, piedras y un 10% 

emplean combustibles inflamables, eléctricos, sustancias nocivos (venenos, drogas). Los 

cuales causaron en su mayoría de las entrevistadas el delito de tentativa de feminicidio. 

También Torres (2017) llegó a la conclusión que los delitos contra la mujer en grado de 

tentativa de feminicidio y feminicidio van en incremento cada año, siendo Lima la región que 

registra mayor casos de feminicidios y tentativa de feminicidio. Asimismo Rivera (2016) 
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precisó que pese a las sanciones o penas impuestas a los asesinos y agresores de muchas 

mujeres, no ha disminuido la violencia, ni la tentativa de feminicidio, ni el feminicidio, más 

al contrario en los últimos años se viene incrementando más casos. Por otro lado, el Estado 

no prevé a las víctimas (hijos), padres, ancianos, quienes quedan en la orfandad y abandono.  

De igual manera Nuñovero (2017) afirmó que dentro de las 25 regiones del Perú, la 

victimización de las mujeres podría relacionarse con la violencia y criminalidad organizada a 

nivel  trasnacional, por lo cual sugiere  realizar una profunda  investigación en dos líneas, 

partiendo como punto uno, estudio del perfil de los agresores evaluados por expertos penales 

y judiciales,  en segundo lugar realizar un estudio intrafamiliar para evidenciar sus conductas 

psicológicas, también Aguilar (2017) concluyó que los asesinos antisociales se diferencian de 

los asesinos normalizados de acuerdo a su perfil criminológico y poseen personalidades 

suicidas, esquizofrénicos, que reaccionan de una manera criminal ante el abandono o rebelión 

de sus parejas.  

Del mismo modo García precisó lo único positivo de esta ley 30364 consiste en otorgar 

medidas  de  protección, mientras que en el aspecto negativo existe un retardo en la atención 

a las víctimas, debido a la carga laboral y  falta de presupuesto que le impiden dictar 

oportunamente las medidas respectivas a las mujeres que han sido víctimas de agresión. Por 

su parte Likewise, manifiesta el MIMP (2018) concluyó que en el periodo de enero a agosto 

(2018) hubo 93 casos de feminicidio, Lima fue la región que registro 26 casos, cifra más alto 

seguido de la región Cusco con 12, Arequipa, la Libertad y Huánuco con 7 casos más.  

1.2.1. Medidas de Protección  

A nivel de la Doctrina sobre las Medidas de Protección podemos encontrar a Medina 

(2016), quien precisa que en las medidas de protección no solo importa la decisión del fiscal 

y del juez, al contrario, lo más importante de estas medidas es evitar que las víctimas sean 

ubicados por sus agresores y mientras están vigente las medidas, su actividad cotidiana de las 

víctimas deben ser limitadas, estas medidas a su vez cumplen los principios de 

consentimiento, confidencialidad, temporalidad y responsabilidad. Por su parte el Ministerio 

Publico (2016) otorga medidas a fin de neutralizar o minimizar los actos violentos y evitar la 

continuidad de la agresión en contra de la víctima y estas son otorgadas en caso de existir 

urgencia, necesidad y peligro de la víctima, tanto física como psicológica,  como a los 

miembros de  su entorno familiar, estas medidas garantiza un ambiente confiable para el 

normal desarrollo de sus actividades cotidianas, al respecto Pizarro (2017), refiere que el 

deber del Estado es garantizar la tutela jurisdiccional y que los sistemas procesales de proteger 

a las víctimas mediante  medidas de protección y puedan  ejercer su vida normal 
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paulatinamente, así también superar sus traumas, además consideró que las medidas de 

protección carecen de naturaleza jurídica  por cuanto no garantiza el cumplimiento efectivo 

de protección a la integridad física, sexual, psicológica o moral  frente a las agresiones.  

Por otro lado Calisaya (2017) precisó que Juez especializado a fin de cuidar o proteger 

la integridad de las víctimas dicta medidas preventivas de protección,  pero las medidas 

otorgadas en  el Primer Juzgado de Puno desde noviembre 2015 hasta noviembre 2016, no 

resultaron adecuados o idóneos, por cuanto la policía Nacional remite atestados sin  requisitos 

probatorios que sirve de sustento al juez, para tomar medidas respectivas y evitar la violencia 

para prevenir delitos de  tentativa de feminicidio. Asimismo, el grupo de Observatorio 

Nacional (2019), sostuvo quienes dictan medidas de protección deberían saber que el 

machismo es el que asesina a las mujeres y que estos asesinatos ocurren en su mayoría los 

fines de semana, además los sujetos se acercan a sus víctimas para atacarlas, cometiendo el 

delito de tentativa de feminicidio o feminicidio, ya sea por arma de fuego, arma blanca o por 

sus propios manos. También Ortiz (2019) concluyó que las medidas de protección no son 

eficaces debido a que existe escasa comunicación entre el Poder Judicial y la Policía Nacional, 

y considera  monitoreo, seguimiento (visitas) por parte del juez para mayor eficacia y  

patrullaje a los domicilios de las víctimas por parte de los efectivos policiales.  

De igual manera García (2018), concluyó que las garantías de protección otorgados 

por los juzgados de familia de Trujillo no resultaron  idóneos, por cuanto los jueces no 

determinan en forma íntegra las medidas de protección, al contrario solo los dicta 

parcialmente,  asimismo las medidas son dictadas con retraso de  dos a tres años, en ese lapso 

de tiempo se han producido muchos intentos de feminicidios y feminicidios, que se conoce 

casi todo los días por diferentes medios de comunicación y diarios, los cuales a pesar de haber 

tantas modificaciones en la Ley la violencia contra la mujer continua. Por otro lado Lasteros 

(2017) concluyó en su tesis que en Abancay en un 35% durante el año 2016 las comisarias 

otorgaron medidas para proteger a las agraviadas, pero resultaron ineficiente por que no logró 

proteger a las afectadas,  ni contribuyeron en la  reducción o erradicación de la violencia 

contra la mujer, puesto que hay agresores que han vuelto a reincidir cometiendo nuevos 

hechos de violencia, lo que demuestra claramente que no resultaron eficaces estas medidas, 

ni garantizan la protección a las víctimas.  

Finalmente Delgado (2017) manifestó que el registro de  la Ficha de Valoración  es un 

instrumento muy útil e importante, ya que en esta ficha están inscritos aquellas  víctimas  que 

se encuentran en riesgo y permite asegurar su bienestar, de acuerdo a ley, los encargados de 

llenar esta ficha son la policía, fiscales y jueces o quien recibe la denuncia, los cuales se 
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encargan de  otorgar las medidas de respectivas para proteger a la damnificada, de acuerdo al 

artículo 22° que  señala que en casos existir violencia contra las mujeres y los del grupo, el 

juez debe dictar medidas de protección previa evaluación. 

De la misma forma, en nuestra Jurisprudencia Nacional, por maltrato familiar se tiene 

al Expediente N° 1865-2015, de Huancavelica, donde confirmaron recurso de Nulidad  la 

contra la Sentencia N° 671-2015  por cuanto no pasó los treinta días,  encausado por  

PEÑARES VILCAS RAMIRO que fue condenado a cuatro años  de pena efectiva de libertad 

en agravio de Paredes Taype, Jesús Patricia,  por haber ocasionado fractura en el tabique nasal, 

según certificado de médico legista ya que certifica una incapacidad  de veinticinco días), 

además de mantenerla secuestrada en su domicilio, administrando medicamento entre 

desinflamantes y antibióticos según indicación de una tercera persona, además el agresor lo 

mantenía baja amenaza de muerte constantemente,  y al pago por reparación civil la suma de 

veinte mil soles.  Después de un  largo debate  entre los magistrados como San Martín Castro, 

Prado Saldarriaga;  DECIDIERON no a la  Nulidad de la Sentencia N° 671-2015 ratificando 

cuatro años  de pena efectiva  en contra del agresor  PEÑARES VILCAS RAMIRO por el 

delito de lesiones leves a Paredes Taype, Jesús Patricia así mismo y al pago por reparación 

civil de veinte mil soles.  

Asimismo dentro de la Legislación actual, tenemos a la Ley N° 30364 aprobado  

mediante  Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP, donde en el artículo N° 22, faculta al Juez 

de Familia, dictar  las medidas  preventivas en casos de agresión y maltrato familiar, y entre 

ellas tenemos; 1. Alejamiento del agresor al hogar, 2. Restricción de acercamiento a la víctima 

en todo ámbito, laboral o académico, familiar, 3. Incomunicación absoluta con la víctima, por 

medio telefónico, electrónico, vía chat, redes, a fin de estar informada sobre la rutina de sus 

actividades y poder llegar hasta  ella,  4. Impedimento de tenencia y portabilidad de arma, 

municiones y explosivos para los agentes que cuentan con medidas de protección, 

procediendo a la incautación, 5. Registro sobre sus bienes, 6.  

Otras medidas para salvaguardar la vida  de los miembros de su entorno familiar y  la 

vigencia de las medidas  cautelares, de protección  están tipificadas en el artículo 23° la cual 

se extiende hasta la etapa de la Sentencia, en la cual mediante  orden judicial o fiscal lo deje 

sin efecto o en los casos impugnados, estas medidas  rigen dentro del ámbito nacional,  la 

víctima puede acercarse a cualquier comisará para solicitar la respectiva  medida si presiente 

que su agresor lo persiga, ya que la policía es el encargado de ejecutar las medidas de 

protección que fueron dictadas por el juez de familia, lo cual, debe contar con un mapa 

georreferencial de registros de las víctimas y de facilitar un canal de comunicación para estar 
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alerta ante cualquier peligro. De la misma forma, el artículo 24° señala que el incumplimiento 

de las medidas de protección por  parte del agresor, conlleva  al delito de resistencia y desacato 

que se encuentra en el artículo 368° del  código penal  donde establece “que el que resiste o 

desobedece el cumplimiento de las medidas de protección otorgados a las víctimas de 

violencia familiar, serán condenados a no menor de cinco, ni mayor a ocho años de pena 

privativa de libertad”. Asimismo en el artículo 25° de la Ley 30364, prohíbe la confrontación 

o la conciliación entre el agresor y la víctima, como también no es obligatorio la presencia de 

la víctima para reconstruir lo sucedido. 

Ahora bien, tenemos la Legislación comparada desarrollada sobre Medidas de 

Protección tenemos a Ceballos (2017), precisó que los países iberoamericanos a comienzos 

de la década XXI promulgaron reformas legislativas para proteger a las mujeres que viene 

sufriendo a consecuencia de los malos tratos de su cónyuge, parejas, así surgieron las leyes 

de segunda generación contrarias a las leyes integrales, conocidas actualmente como leyes de 

“primera generación”,  que incluyen  medidas cautelares,  de prevención como también de 

protección para las víctimas en la lucha de la violencia dentro de la  familia, y también 

incorpora el delito de feminicidio, que sanciona el asesinato de las mujeres.  

En Colombia 

También Jinbed (2018) al igual que a Osorio (2017) manifiestan  que pasaron más de 10 años 

desde la promulgación de la Ley N° 1257 en el 2008,  para que Colombia retomara su 

legislación para la prevención y sanción de todo acto discriminatorio y violento en contra de 

las mujeres, adicionando para tal fin, el artículo 104° numeral 11 de la Ley 599 del año 2000, 

estableciendo los agravantes que demuestran el abuso de poder del hombre sobre la mujer. El 

año 2015 La Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia SP 2190, señala para ser 

considerado como violencia, la conducta debe estar asociado con la discriminación, 

dominación, intimidación, acoso, agresividad permanente del hombre hacia la mujer. Lo cual 

la condena es de 20 a 41 años de prisión privativa de libertad, por  el delito de generar temor 

o humillación y en circunstancia agravantes se aumentará su pena cuando se trata de una mujer 

embarazada, si el sujeto es trabajador público cuya pena oscilará entre 41 a 50 años de prisión 

efectiva.  

En México 

También en México, la violencia contra  la mujer  no es considerado ajena, por ello está 

regulado en el artículo 343°  Código Penal considerado hasta el cuarto grado de 

consanguineidad  que habita en la misma casa, con solo el hecho de causar daño y sin 

considerar la gravedad de la lesión ya sea física, verbal, psicológica o económica, sancionando 
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entre  seis meses a cuatro años de prisión. Así mismo también las víctimas reciben medidas 

para proteger  en caso  de maltrato familiar, lo cual constituye todo acto violento que 

perjudican o  dañan la integridad de la mujer. (C.F.P- Violencia Familiar, 2009, cap. VIII). 

España 

La Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género 

(LOMPYVG) (2015), promulgado el 1/2004  de 28 de diciembre, señala en cuanto al artículo 

153° del Código Penal de España que el que golpeare o maltratare sin causarle lesión sea leve 

o grave, siendo su esposa o mujer ligada por relación de afectividad sin convivencia, será 

condenado a prisión privativa entre seis meses hasta un año. Así también incorpora en el 

artículo 38° referidos a protección en cuanto las amenazas, en el artículo 171° inciso 4, leve 

o grave, siendo su esposa o mujer ligada por relación de afectividad sin convivencia, será 

sancionado a prisión privativa de seis meses hasta un año, y en cuanto al porte de armas la 

pena será de un año y un día,  a tres años, o como el Juez o Tribunal lo califica por presentar 

rasgos de violencia o peligrosidad. Según esta Ley es sancionada o castigada con una pena de 

prisión basta con una agresión verbal por medio de amenazas,  aunque sus leyes se han  

modificado,  hasta la actualidad España no ha incorporado en su legislación  la ley del  

feminicidio como un delito contra la mujer. 

Paraguay 

 También Paraguay modificó el  artículo 1°  por el 229° Ley  160/1997 de su código penal, 

para incluir la Violencia Familiar  dentro de su legislación en la que señala “que el que 

sometiera a violencia  y dolores contra otra que cohabitara será castigada de  hasta cinco años 

de prisión, en el artículo 2° señala que en caso de violencia física se aumentará la pena de 

hasta doce años, cuando el agente actúa intencionalmente”.  

Chile 

De igual modo el vecino país de Chile para combatir el incremento de la violencia familiar, 

ha modificado la Ley N° 20066 del Código Penal  por la Ley N° 20480 incorporando el delito 

de feminicidio,  señalando en al artículo 39° “el que mate a su conviviente o cónyuge será 

condenado por el delito de parricidio, posteriormente se denomina nomen iuris, que lo nombra 

como feminicidio al  delito de  parricidio cuando la víctima es una mujer con quien  haya 

tenido una relación sentimental con su victimario”.  

En estos últimos años,  muchos países están avanzando  a pasos agigantados para 

combatir la violencia familiar, como también la violencia de género y así mismo  han ido 
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implementando leyes sobre el feminicidio, como Honduras, chile, Perú, quienes buscan 

proteger a las mujeres de manera más rápida y efectiva, mientras la ley española y brasileña 

cuenta con una ley específica sobre la violencia y se  concibe solo en ámbitos de parejas, más 

no incluye el feminicidio como un delito penal único. Finalmente en el caso del Perú la 

creación de las leyes contra la violenta de la mujer, ha servido para crear muchos centros y 

servicios como el CEM, Observatorio Contra la Violencia, Juzgados de Familia, Promudeh.  

Seguidamente dentro de los Artículos Científicos en Español de investigadores en 

materia de Medidas de Protección se tiene a Fernández (2019),  publicó  Ley muerta, porque 

las medidas de protección tardan, a causa de este caso Estefanny Flores Mendoza de 20 años, 

fue asesinada por su ex pareja en Los Olivos, mientras esperaba que el poder judicial otorgué 

las medidas de protección en contra de su ex pareja que días anteriores la había estrangulado.  

Por su parte Malpartida (2018) Elvia Barrios, jueza de la Comisión de Justicia manifestó que 

las medidas para proteger a las mujeres, varían de acuerdo a la severidad o peligrosidad, para 

lo cual se prohíbe acercarse e intentar comunicarse con las víctimas. Asimismo  Universal 

(2019) el fiscal del Estado mexicano precisó ante la muerta de Vanesa  por manos de su 

esposo, a pesar que contaba con medidas de protección, estas medidas deben ser penalizadas 

para evitar casos como de Vanesa.  

También Lantigua (2017) informó que el balance del CGPJ (Consejo General del 

Poder Judicial) publicó el incremento de las medidas de protección en contra de los 

maltratadores durante el año 2017, siendo la comunidad de Andalucía que registra  un alto 

índice de demandas por casos  violencia contra la mujer. Asimismo, Por otro lado La ONU 

exhortó a las autoridades mexicanas fortalecer las medidas que van a proteger a las mujeres 

contra la agresión, la discriminación social y a la vez garantizar las oportunidades para 

desarrollarse en cualquier tipo de campo laboral y tecnológico. Asimismo consideró que la 

discriminación y la desigualdad  ante las mujeres, disminuirá cuando las mujeres tengan más 

participación activa dentro de la sociedad. Asimismo Bendezu (2015), precisó que la persona 

que se encuentra sometida para fines de trata o bajo cualquier trabajo forzoso, ya sea  

explotación  sexual,  coacción o esclavitud se convierte en una  víctima, y la conducta del 

agresor va contra la norma jurídica regulado.  

Además, también existen estudios de Artículos científicos en inglés de investigadores 

que trata sobre las  medidas de protección por violencia familiar, como lo define Anonymous 

(2018) informó que la Sala Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) indicó que son 

constitucionales las medidas cautelares y de protección otorgados a favor de las mujeres 

víctimas de violencia, garantizando de este modo que el agresor no logra atentar contra la 
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mujer, que posteriormente en el año 2019 duplicó las penas para el que incumplen con las 

medidas de protección a favor de las mujeres de Puebla. Córdova (2019) Manifestó que las 

medidas de protección  han sido y son una garantía de seguridad para las víctimas de  violencia 

familiar, pero es evidente que hay un problema al momento de tramitarlo ante las Fiscalías, 

que argumentan que existen otros delitos más prioritarios, por la que posterga su tramitación, 

el principio pro homine es un derecho constitucional  y debe ser un instrumento importante 

para el juez, por la cual alcanza los mismos derechos a las mujeres,  a los hijos, por cuanto las 

medidas son creadas para dar seguridad a las víctimas  y tiene un sentido protector frente a 

las víctimas.  

Consecuentemente, entre las Categorías y Sub categorías de estudios sobre Medidas 

de Protección y  Tentativa de Feminicidio tenemos; 

1. Categorías: Medidas de Protección y Tentativa de Feminicidio. 

2. Sub categorías:  

a) Orden de alejamiento del hogar. 

b) Prohibición de aproximación a la víctima. 

c) Restricción de toda forma de comunicación con la víctima. 

d) Internamiento a la víctima a un Establecimiento de Salud. 

 

1.3.2.- Tentativa de Feminicidio y Feminicidio. 

A nivel de la Doctrina sobre tentativa  podemos citar a  Machuca (2011), que 

manifiesta que la tentativa del delito es una manifestación orientada a ejecutar la acción, hay 

tentativa cuando existe la voluntad de ejecutar el acto delictivo, también se considera tentativa 

al agente que se encarga de idear el plan siniestro de cometer un delito. También Pérez (2017), 

refiere que la tentativa acabada llamada también tentativa frustrada o fallida sucede cuando el 

agente ha empleado todo los elementos necesarios para cometer el delito, pero la víctima logró 

salvarse gracias a una intervención de un médico. Asimismo la tentativa inacabada se 

configura cuando el autor no ha logrado ejecutar la acción en su totalidad, por causas ajenas 

a su voluntad, siendo interrumpido por una tercera persona que se presentó o cruzó en el acto. 

Por otro lado Rojas (2009) considera la tentativa idónea e inidónea, resultando que la teoría 

idónea es cuando se efectúa todos los elementos hasta lograr la consumación y es inidónea la 

tentativa cuando fue imposible la consumación, debido a las falencias del objeto empleado, 

el cual está comprendido en el Código Penal, artículo 17.  

Asimismo Roxin (2016) refiere que para configurar la tentativa es indispensable que 

concurran dos requisitos, siendo uno de ellos  la ideación y el otro requisito es el resultado, 

para Roxin no existe una tentativa imprudente, solo puede ser considerado el desistimiento, 
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cuando ha desistido de ejecutar la acción el autor. Al respecto Medina (2017), considera que  

todo hecho violento que causa  lesiones leves o graves y exponen en riesgo la vida de su 

víctima comete el ilícito previsto en el artículo 16° del código penal. También Beteta (2018) 

precisó que en su distrito las sentencias de primera  y segunda instancia sobre tentativas 

obtuvieron  rangos entre altas, medianas y muy altas, la tipificación en las partes expositivas, 

considerativas y resolutivas sobre la tipificación de la tentativa de homicidios. En este sentido 

Villegas (2017) precisó que en el código penal se especifican las conductas punitivas 

sancionables  como también aquellas conductas que no son sancionables. Y el dolo no puede 

ser coaccionado, amenazado, ni obligado.  

El delito es la afectación en este caso del bien jurídico protegido que es la vida. En 

caso de no acreditar con las pruebas respectivas tampoco se puede sancionar de tentativa ni 

feminicidio tan solo porque la agraviada menciona ser amenazada con una botella rota, 

cuchillo los cuales no figuran en el expediente y no fueron encontrado los elementos, 

asimismo en el certificado médico solo presenta lesiones leves que no genera por más de 30 

días de descanso. Por su parte Reátegui (2017)  manifestó que el dolo o lesión debe ser 

específica, no al azar, por la cual no se puede calificar el principio de culpabilidad, y por  ende 

exime la responsabilidad, además a mayor  índices de violencia familiar, mayor serán los  

delitos de feminicidio. También García (2018) Manifestó que las medidas dictadas en Puno 

no son idóneas debido a que los atestados policiales no tiene motivación suficiente y razonable  

que persuaden a ll juez para dictar medidas de protección. 

En conclusión la tentativa según el diccionario es la acción y efecto de intentar algo, 

es el inicio de un delito fallido que no llegó a concretase, puede considerarse como un delito 

interrumpido o inacabado, a diferencias del delito fallido o frustrado o tentativa acabada  

De la misma forma, la Corte Suprema de Justicia del Perú mediante la  jurisprudencia 

que obra según Expediente N° 05064-2013-40-1618-JR-PE-01, resolviendo en la Sentencia 

de Vista con Resolución N°20 sobre delito de Lesiones Graves por Violencia Familiar, en el 

que se acuse reformando la pena al imputado Avelino Portal Castejón por el delito de tentativa 

de feminicidio, a veintitrés años de prisión de libertad junto a su cómplice primario Rubí 

Alaya Chillón, calificado como autor y alevosía en grado de tentativa, condenado a trece años 

de prisión y a una reparación civil de diez mil soles en forma conjunta, en agravio de María  

Nélida Chuquimango Vargas. 

Asimismo en cuanto a la Legislación actual, tenemos el artículo 15° del Código Penal 

peruano actualizado que considera el delito en grado de tentativa y la acabada, el dolo tanto 

en la tentativa como en la consumación son los mismos, no existe dolo diferente para la 
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tentativa como para la consumación ya que el autor al intentar atentar contra la persona ha 

actuado con dolo, si no hay dolo no puede haber tentativa,  En la tentativa el sujeto ejecuta la 

acción dolosa planeada sin llegar a consumarlo. Por lo cual esta intención el juez debe calificar 

como  tentativa y no dejarle impune. El dolo tiene dos elementos como son cognitivo e 

intelectual, donde el autor tiene conocimiento lo que hace, así como el elemento volitivo que 

el sujeto tiene la intención de  concretizar el hecho. Ejemplo un sujeto dispara a matar a otra 

persona sin saber que es un arma de juguete, en este caso está ausente el dolo por cuanto no 

tenía conocimiento del arma que está utilizando, por tanto el bien jurídico protegido nunca 

estaba en peligro. Por otra parte el desistimiento de la tentativa constituye solo faltas, en otra 

percepción se le premia al sujeto cuando desiste y no ejecuta el acto. Ejemplo el sujeto en su 

cólera toma el arma de fuego o blanca para disparar contra su ex pareja durante una discusión, 

luego se arrepiente disparando a otro lado, o botando el cuchillo que fue encontrado por los 

agentes al ser llamados por los vecinos. También  en el artículo 16°  considera como tentativa 

“el comienza de una acción ilícita causado por un agente que decidió ejecutar el delito, sin 

llegar a  consumarlo” y entre ellos se distingue como clases de tentativas, acabada, tentativa 

inacabada, idónea e inidónea.   

También en el artículo 18° Considera el Desistimiento voluntario del agente, cuando  

se arrepintió y decidió no consumar el acto, al contrario logra impedir que se ejecuta el delito 

planeado. Asimismo en el artículo 19° señala la  participación, el juez reprimirá la tentativa y 

como está tipificado en caso a los atenuantes y agravantes. De igual modo,  el Decreto 

Supremo (2016 -2021), ratifica la continuidad de la lucha contra el maltrato de la mujer como; 

maltrato físico, psicológico y violencia sexual, trata de adolescentes, homofobia y tentativa 

de feminicidio, que  impulsó  el Plan Nacional contra la Violencia de Genero a partir del  2009 

a 2015. Al respecto Hernández (2016) concluyó que es muy significativo el Plan Contra La 

Violencia Familiar por cuanto la violencia influye significativamente ante el delito de 

feminicidio. De igual manera la Ley N° 30819, modifica 7 artículos del código penal en 

cuanto al delito de feminicidio, violencia familiar y lesiones graves como tentativa de 

feminicidio, derechos del niño y del adolescente y suspensión de patria potestad, por cuanto 

la tentativa en caso de agravantes puede recibir el agente una condena de hasta 30 años. En 

conclusión,  de acuerdo al código penal modificado, señala que la persona que atenta contra 

la vida de la mujer será condenado de quince a 20 años, lo cual busca sancionar a todo aquel 

que termine con la vida de la mujer 

Ahora bien, tenemos la Legislación comparada desarrollada en Colombia sobre las 

Tentativa de Feminicidio donde se aprecia, Para el ministerio de Uruguay el término 
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“feminicidio” está relacionado a homicidio por razones de género y responsabiliza al Estado 

por no tomar medidas y evitar su  impunidad a los culpables, según Catinari miembro de la 

MUMALA (Organización de Mujeres de la Matria Latinoamericana), su objetivo es 

visibilizar o concientizar Precisó que por falta de la conciencia social, la violencia contra la 

mujer y los feminicidios se están multiplicando, no existe un Plan de Prevención, tampoco 

ningunas estadísticas oficiales. Además manifestó sin prejuicio que se deben dictar charlas de 

educación sexual en las escuelas.  

Seguidamente, podemos citar los Artículos Científicos en Español de investigadores 

en cuanto a tentativa de feminicidio el cual tenemos a Gomes & Estrada (2017),  precisaron 

que es  el hogar la esfera más íntimo donde se produce la violencia intrafamiliar, entre 

hermanos, padres, asimismo con sus parejas siendo el inicio  los maltratos económicos,  

psicológicos (amenazas, discriminación, humillación), verbales (insultos, ofensas), 

consecuentemente maltratos físicos y violencias sexuales. También Vásquez  & Escobar 

(2016)  que considera que  es primordial la creación de un sistema educativo “coeducación” 

y que  el Estado colombiano, debe buscar estrategias de prevención y erradicación de 

violencia y de esta manera poder combatir el feminicidio. De igual modo Zapata (2018) señaló 

que  las entidades a cargo deben contar con una  

Ficha donde se registra el Riesgo que está expuesta la víctima de maltrato familiar, 

esta ficha permite  en forma oportuna conocer el grado de violencia que está atravesando la 

víctima, y así poder actuar oportunamente para evitar  la consumación que es el asesinato, en 

caso de evidenciar la agresión en grado de tentativa de feminicidio deben dictarse 

inmediatamente las medidas de protección y las respectivas medidas cautelares  para poder 

garantizar la tranquilidad a la persona vulnerable de violencia, como también brindar la 

atención médica urgente que requiere, en cuanto al feminicidio, se debe brindar la debida 

atención oportuna para apoyar a los deudos de las víctimas,  e inclusive usar los medios más 

utilizados como celulares, correos electrónicos. Con apoyo de las entidades como comisarias, 

Centro Emergencia Mujer, el MIMP, Defensoría, INABIF. 

Además, también existen estudios de Artículos científicos en inglés de investigadores 

que trata sobre los delitos de tentativa de feminicidio, como lo define Asimismo Anonymus 

(2016) señaló que el gobernador de Puebla al conmemorar el Día internacional en contra de 

violencia de las mujeres, presentó al congreso la creación de una ley para eliminar la violencia 

de género y sancionar a los que resultan responsables de tentativa de feminicidio al agresor 

que violenta de manera reiterada y tendrá una condena de hasta 40 a 60 años, tipificado como 

delito grave al presentar evidencias de lesiones graves. 
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Consecuentemente, tenemos las Categorías de la presente investigación, como la Pena 

Efectiva definida por  Medidas de Protección Legal para las Victimas de Tentativa de 

Feminicidio. Medidas de Protección para las víctimas indirectas  de tentativa de feminicidio. 

(Dependientes). 

Finalmente, tenemos las Sub Categorías sobre la tentativa de Feminicidio: 

¿Qué las medidas de Protección sobre el retiro del agresor del domicilio de la víctima,  

logran  minimizar, neutralizar  y prevenir  el delito de tentativa de feminicidio?  

¿El impedimento de aproximación del agresor,  garantiza la protección de las víctimas 

de maltrato familiar tanto  física o  psicológica? ¿Por qué? 

¿Considera usted que la restricción de toda forma de comunicación del agresor con la 

victima disminuye o evita el delito de tentativa de feminicidio?, ¿Por qué? 

¿Cree usted que la Prohibición de portabilidad de arma del agresor, garantiza la vida de 

la víctima de violencia familiar y evita el delito de feminicidio ¿Por qué? 

¿Cree usted que la policía  debe monitorear permanente a las victima que cuentan con 

medidas  de  protección  para  evitar el  delito  de feminicidio  en  grado de tentativa  

¿Por qué? 

¿Usted cree que el Estado  está  cumpliendo  en  proteger a  los dependientes  (hijos y 

ancianos) de las mujeres  que han resultado víctimas de   tentativa  de   feminicidio       

     en   casos   de   quedar  discapacitadas  para  ejercer  la  manutención  de  estos?,   

¿Por  qué? 

Feminicidio 

A nivel de la Doctrina sobre las Medidas de Protección podemos encontrar a MIMP (2019) 

define que el feminicidio constituye la muerte violenta de muchas mujeres, y es un delito 

doloso e intencional, por lo tanto debe ser calificado como tal, porque se trata de una 

extrema violencia donde prima el machismo, la discriminación y el odio contra la mujer, 

que fue intencional y planeado su ejecución.  

De igual modo, Díaz, Rodríguez & Velega (2019) concluyeron que el feminicidio es 

un delito de tipo penal doloso y que  el Perú, necesita una política criminal, que no comprende 

en el artículo 108-B, a su vez,  el feminicidio es cometido desde la violencia contra la víctima 

poniendo en riesgo su vida,  al respecto  Salinas (2015) precisó que el asesinato de mujeres 

como un crimen dirigido por razones de género, cuyas víctimas no importa la edad, ni su 

condición social y económica y se puede llevar a cabo en cualquier tiempo ya sea de paz o de 

conflictos, o puede ser que la mujer decidió suicidarse ante el hostigamiento, coacción o 

acosos sexual, en la cual no se puede determinar que se trata de feminicidio, ni atribuir el 
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asesinato a su pareja por cuanto no es responsable de la comisión del delito,  pero si la muerte 

ocurrió  por el abuso de poder o autoridad en ese caso si se puede considerar como feminicidio, 

por su lado Peña (2015) considera que no todo los asesinatos  de mujeres es por  odio  o por 

género, ya que en algunos casos estos feminicidios son ocasionados por sus ex parejas que no 

soportan rompimiento de su relación o el abandono y  terminan matándolas, porque no 

conciben la idea de que sean feliz con otro hombre.  

También, Revoller representante de la defensoría del Pueblo, precisó que el 

feminicidio va en crecimiento cada vez más, manifestó que si no actúa la justicia con celeridad 

y en forma oportuna, protegiendo a las víctimas de toda agresión, a su vez, sancionando estos 

delitos, los agresores seguirán avanzando con estos actos. Asimismo indicó que se deben 

instalar  en los sistemas educativos la ideología de igualdad a partir desde los 4 años, los niños 

deben adquirir orientación en cuanto a la igualdad en oportunidades, laborales, de igual 

manera  con los jóvenes implementar talleres educativos para respetar y valorar a las mujeres. 

Los agresores conocen a su víctima, las persigue hasta lograr su cometido, raras veces  puede 

aducir estos agentes que no conocían o padecían alguna enfermedad mental, ya que esta 

violencia es ocasionado por algún miembro familiar de su entorno o vecinos y amistades.  

Asimismo   Salinas (2015) al igual que Rivera coinciden como tipos de feminicidio 

en;  1) Feminicidio íntimo, comprende en los casos que las víctimas tienen o tuvieron una 

relación sentimental con el agresor, ya sea casado o convivientes, enamorados o novios. 

También en este tipo de delito, se extiende a los familiares de su entorno, padre, hermano, 

padrastro, primo. 2) Feminicidio no Íntimo, se refiere cuando la víctima no tiene o mantenía  

ninguna relación sentimental o familiar con su agresor, en  lo cual, la agresión o asesinato 

puede ser por odio, por ser  mujer, ejecutado por un cliente, en caso de ser trabajadora sexual, 

por amigos, vecinos, o desconocidos. 3) Feminicidio por Conexión, sucede cuando resultó  

herida o asesinada al tratar de defender a la víctima y evitar su asesinato, puede ser su hija, 

hermana, madre. Aunque en la mayoría de los casos más frecuente en nuestro país, se realiza 

el feminicidio íntimo por sus parejas.  

Es urgente que el Estado actúe, ya que las sanciones punitivas para el homicida se 

aplica con flexibilidad, la Defensoría del Pueblo (2019) mediante su representante Revoller 

afirmó que si se aplicaría las penas como están tipificados en el código penal, de 15 a 25 años 

y en caso de agravantes hasta cadena perpetua, los agresores tendrían temor de continuar 

delinquiendo, ya que los casos de feminicidio comenzaron con agresiones violentas. De igual 

manera El Centro de la Mujer Peruana Tristán (2015) señala que el feminicidio es un término 
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criminalística  que discrimina a las mujeres y no tiene actores ni coyunturas determinadas, 

tampoco tienen un perfil único de víctimas.  

Dentro la Legislación actual, tenemos a la Constitución Política del Perú que señala 

en su artículo 1° que toda persona tiene derecho a la vida, integridad física, psicológica a su 

bienestar y libre desarrollo,  que nadie debe ser víctima de ningún trato inhumano,  tampoco 

torturas, ni sometido a humillaciones, según el Código Penal artículo 108°-B, incorporó el 

delito de feminicidio, lo cual sanciona los delitos en contra la vida de la mujer ya sea por  su 

condición de mujer, violencia, coacción, acoso sexual, abuso de poder, hostigamiento. En ese 

sentido Gómez (2018) concluyó que ante una gran ola de violencia cuyo final es el feminicidio 

que ocurre casi a diario, es necesario que el Estado busca estrategias para frenarla, ya que no 

es suficiente con la creación del artículo 108°-B, CP o está siendo mal empleado al momento 

de calificar el delito. Y según entrevistas a los operadores jurídicos confirman que el problema 

de esta mala calificación comienza desde la etapa de la Investigación Preparatoria, quiénes 

tienen dificultad  de la valoración,  pericias y el término género. También  Rivera (2017) 

clasifica al feminicidio como íntimo, cuando fueron asesinados por sus parejas, exparejas, con 

quienes no han querido retomar la relación. Feminicidio no íntimo, comprende que la víctima 

no tuvo ninguna relación conyugal, familiar   con el agresor, quienes fueron víctimas por un 

cliente, vecino,  amigos o por algunas personas desconocidas que padecen de una enfermedad 

mental que es Feminicidio por conexión. Asimismo Reátegui (2017) precisó que no puede 

prevenirse el delito de feminicidio  solo con una sanción al autor y dejar impune a los demás 

partícipes, al contrario, se debe recurrir a estrategias como las medidas de protección, 

laborales, cautelares, socioeducativos.   

Ahora bien, tenemos la Legislación comparada desarrollada en el delito de feminicidio 

donde se aprecia a Simonovic (2016) relatora  de La Asamblea General de la ONU reunidos 

en septiembre del año 2016, pidió formalmente  que se creara un observatorio contra el 

feminicidio como también observatorios contra la violencia dela mujer que ya había propuesto 

en el año anterior 2015, recibiendo el respaldo  de varios organismos internacionales entre los 

más conocidos del (CEDAW) Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer y de igual modo de la relatora Macaulay de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH) y de Asuagbor  homóloga de las mujeres en África. La Asamblea General 

de las Naciones Unidas (ONU) en el año de 1993 aprobó el Comité para la Eliminación  de la 

Discriminación de la Violencia contra la Mujer. 

En Argentina según  el registro de la Corte Suprema de acuerdo a sus estadísticas a 

cada 35 minutos asesinan a una mujer de los cuales un 93% de los sindicados son hombres 



19 
 

con quienes mantenían un vínculo sentimental, de los cuales el 60% son sus parejas o ex 

parejas, en el 2009 se creó la Ley N° 26.485 con la finalidad de prevenir, también sancionar 

y así mismo erradicar la violencia que se realizan en contra las mujeres, que entró en vigencia 

al año siguiente (2010), y en el 2012 el congreso creó la ley 26.791 incorporando el delito de 

feminicidio dentro de su legislación, considerando causal del homicidio agravado, contra la 

mujer ejecutado por el hombre y el 2016 se incrementa la categoría de sexo/género, como 

también de transexual o tras género y travestis.  

ONU mujeres (2018) informó  que  en Brasil representa el 40%, la tasa más alta de 

feminicidio en América Latina ya que cada día son asesinadas un promedio de 13 mujeres, 

siendo las más afectadas las mujeres de raza negra, convirtiendo a Brasil en el quinto país con 

mayor cifra de muertes violentas de mujeres.  En Bolivia el presidente Evo Morales creó la 

Ley N° 348 en el año 2013, lo cual busca eliminar la violencia en su país, sancionando  hasta 

treinta  años de pena sin derecho a indulto. Asimismo en Ecuador  La Asamblea Nacional 

(2014) aprobó el nuevo código penal que incluye la violencia contra la mujer señalada en su 

artículo 141° sancionando entre veintidós a  veintiséis años, en caso de agravantes se 

condenará entre los treinta y cuarenta años de prisión.  

Para el Observatorio  Ciudadano Nacional sobre el feminicidio de México (OCNF) 

(2009), consideró que el asesinato por parte de los hombres es realizado por el hecho de ser 

mujer, motivados por misoginia, el odio y desprecio hacia ellas, o por sexismo de creerse y 

sentirse superiores a las mujeres tal como demuestran los asesinatos de la mujeres de la 

Ciudad de Juárez en Chihuahua México, siendo evidencia de haber sido violadas, mutiladas, 

torturadas hasta descuartizadas y por no haber sido investigado oportunamente, ocho años 

más tarde, La Corte Interamericana de Derechos Humanos  declaró a México en el 2009  

“culpable de violentar el derecho a la vida, la integridad, la libertad, entre otros delitos y de 

no investigar las muertes de las mujeres muertas en la Ciudad de Juárez”.  Esta comisión no 

calificó este asesinato como  como feminicidio, solo los familiares y sus representantes lo 

denominaron como máxima expresión de la violencia misógina. 

Según el Ministerio Público (2010)  en el Perú,  se cuenta con estadísticas oficiales, 

para registrar las cifras de las víctimas por años, tipificando al feminicidio como delito 

autónomo dentro de la legislación, modificándose con la finalidad de incrementar el castigo 

al culpable  en referencia al crecimiento de asesinatos contra las mujeres, con la ayuda del 

MIMP y del Centro Flora Tristán tratan de dar apoyo oportuno a los familiares de las victimas 

del feminicidio, estos organismos presentan los resultados continuamente y en el 2014 según 
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el informe CEPAL nuestro país ocupó el segundo lugar  de tasa más altas de feminicidios 

dentro de América Latina.  

 

Formulación de Problemas 

Problema General 

¿Por qué las medidas de Protección no cumplen los objetivos de proteger a las víctimas y 

prevenir el delito de tentativa de feminicidio? 

Problema Específico. 1 

¿Cuáles son los criterios para efectuar las medidas  de protección y prevenir la tentativa de 

feminicidio? 

Problema Específico. 2 

¿Cómo se determina la medida de protección en caso a los dependientes de las víctimas de 

tentativa de feminicidio? 

 

Justificación de la Investigación 

El presente trabajo de  investigación titulado “Implicancias de las Medidas de Protección en 

la Tentativa de Feminicidio en Juzgados Penales de Lima Norte-2019”,  está enfocado en el 

gran problema actual que ocurre a nivel local,  nacional e internacional como   es el  delito de 

tentativa de feminicidio y feminicidio. A través de la investigación se puede demostrar que el 

delito de Tentativa de Feminicidio o en su desenlace fatal el feminicidio,  tiene su origen en 

la violencia o maltrato familiar, intrafamiliar o de género,  muchas mujeres se callaron por 

vergüenza o por temor y no denunciaron a tiempo a su agresor, ahora no viven para contarla.  

Según Revoller representante de la defensoría del Pueblo el delito de Tentativa de 

Feminicidio y Feminicidio tiene sus inicio en el  maltrato que sufre una mujer por parte de su 

pareja, desde el inicio de su relación comienza con un insulto (violencia psicológica, verbal), 

luego manotazos, que la mujer debe cortar y no perdonar,  permitir justificándoles que yo tuve 

la culpa y así se va incrementando estos maltratos según lo permite la mujer, también la 

agresión puede ser por parte de un compañero de trabajo o estudio que viene acosando, al 

igual que algunos vecinos y al rechazarlos terminan asesinándoles por venganza, por estas 

razones el Estado debe brindar protección a estas mujeres valientes que salen al frente para 

hacer respetar sus derechos. Es por ello que las medidas de Protección son el único recurso 

que el Estado puede brindar a estas personas vulneradas, la tutela a sus derechos 

fundamentales según la carta magna. La finalidad de esta investigación es exhortar al Estado 
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mayor presupuesto para que  los operadores jurídicos puedan cumplir con los objetivos 

previstos en la Ley 30364 y la Ley N° 30819, creados para prevenir,  combatir y también 

erradicar la violencia en el hogar, la familia y la mujer y así evitar tantos casos de mujeres 

que quedaron discapacitadas y asesinadas.  

El Objetivo General y Específico 

 

Objetivo General 

Determinar los efectos de la medida de protección en el delito de Tentativa de 

feminicidio. 

Objetivo Específico. 1 

Determinar los presupuestos que se aplican para realizar una medida  de protección  del 

delito de tentativa de feminicidio. 

Objetivo Específico. 2 

Determinar la ineficacia de las medidas de protección  a los dependientes de la victima 

de tentación de feminicidio. 

 

Capítulo I2 

Método 

El presente estudio es de tipo básico por cuanto no hay autores dedicados al delito de Tentativa 

de Feminicidio, por lo cual tiene por objeto de describir detalladamente  el problema actual 

que viene atravesando muchas mujeres víctimas de violencia familiar que forma parte de un 

buen porcentaje de la población vulnerable que necesita protección, por lo cual la presente 

investigación es método científico cualitativo, cuyo principal propósito consiste en explicar 

las falencias que sucede en el  ámbito. 

2.1. Tipo  y Diseño de Estudio 

El  tipo de estudio que se ha utilizado para desarrollar el presente trabajo de investigación es 

la investigación cualitativa, ya que con este estudio se pretende ampliar los conocimientos 

tanto en lo teórico y  como también en lo descriptivo, concerniente al problema que es materia 

de investigación. Asimismo, esta investigación no tiene por finalidad directa la solución del 

problema tratado, más  al contrario busca contribuir  con las  teorías ya existente, para 

examinar,  comprender e  interpretar de qué manera las  medidas de protección que otorga el 

Estado a las a las mujeres víctimas de maltratos, implican en la prevención de tentativa de 
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feminicidio y evitar la consumación (feminicidio), y seguir  fortaleciendo  a fin de que en el 

futuro sea desarrollada con otro tipo y nivel de estudio. El presente estudio se basó en fuentes 

documentales de investigación, tesis, artículos, revistas, normas, leyes, código penal. 

De acuerdo a Mejía, Novoa, Ñaupas, Villagomez (2014) precisa que la investigación puede 

ser cualitativa cuando se enfoca a profundizar los conocimientos adquiridos mediante  la 

recolección de datos. También permite examinar los datos  adquiridos,  para interpretarlos y 

luego proceder a  explicar de acuerdo a las experiencias previas para luego emitir juicio de 

valor.  

El diseño del presente estudio de investigación es no experimental,  su estructura es de diseño 

transversal por ser descriptiva,  según Hernández, Fernández y Baptista (2014) esta  

investigación  permite observar  hechos que está sucediendo, por lo cual se comprende que 

no se podrá realizar manipulación alguna de variables, porque los hechos ya ocurrieron.  

 

2.2.  Operacionalización de Variables 

Variable Definición  

Operacional 

Indicadores Técnica e 

Instrumentos 

Fuentes 

Variable 

Independiente 

Otorgamiento 

de las Medidas 

de Protección 

Violencia Física 

Sexual y 

psicológica 

 

 

Entrevista 

 

Documentales 

Variable  

Dependiente 

 

Tentativa de 

Feminicidio 

Retiro del 

imputado, del 

hogar de la 

agredida, 

Prohibición de 

acercamiento y 

la 

incomunicación 

del agresor a la 

víctima. 

Ficha de 

recolección de 

datos. 

Guía de 

entrevistas. 

 

2.3. Población  y Muestra 

El escenario de la presente investigación se desarrolló la Corte Suprema de Justicia  

Carabayllo y de Lima Norte. La muestra se aplicará entrevistas a 6 expertos entre los Juzgados 

de Carabayllo y Sede Judicial de Lima  2019. 



23 
 

2.4. Técnicas e  Instrumentos para Recolección  de Información Validez y Fiabilidad. 

     La técnica utilizada para recoger datos útiles a la presente investigación  se realizó 

mediante guía de entrevistas realizado a los expertos en la materia penal, recopilando su 

manifestación  sincera de los informantes, como también la debida consulta de documentales 

y análisis  respectiva de las mismas. Según Robles (2011)  consideró que los métodos 

cualitativos se desenvuelven en la realidad, describiendo el problema de trascendencia social, 

por lo cual para recopilar información verídica, la técnica más utilizada es la entrevista para 

conocer con profundidad el problema investigado. Esta recopilación de datos  se da en dos 

fases la primera obtener información y la segunda el análisis a fin de extraer la esencia del 

problema de estudio. 

2.4.1. Validez y Fiabilidad  de los Instrumentos de Investigación 

La validez consiste en la revisión, del contenido en la presente investigación, así mismo, la 

confrontación de los respectivos indicadores mediante pregunta para medir los variables. Por 

otro lado la confiabilidad, se basa en los resultados obtenidos al aplicar las guías de 

entrevistas. 

Las técnicas utilizadas en cuanto a la fiabilidad de los instrumentos para la recolección de 

datos del presente estudio,  se empleó análisis de investigaciones sobre medidas de protección 

por violencia familiar, consulta a internet, libros y las entrevistas a expertos de Lima Norte. 

2.5. Procedimiento. 

El procedimiento efectuado para el desarrollo de la investigación de manera resumida es la 

siguiente: 

Investigación del tema plateado, Descripción de la Realidad problemática, Revisión Teórica, 

y Antecedentes, Formulación del problema, Formulación de Objetivos, Ejecución de 

Metodologías a aplicar, Construcción de Marco Teórico, Elaboración de Instrumentos de 

Recolección de Datos, Aplicación de Instrumentos de Recolección de Datos, Aplicación de 

Instrumentos y Presentación de Resultados, Elaboración de informes. 

2.6. Método de Análisis  de  Datos  

Para el análisis  de los datos recolectados en el trabajo de campo, he utilizado el método de 

triangulación, para contrastar los resultados recopilados de los entrevistados y así aplicar  el 

control de calidad de la información efectuado.  
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2.7. Aspectos Éticos. 

El desarrollo de esta investigación se ajusta a los requisitos éticos  de la investigación, por 

cuanto los procedimientos aplicados y asimismo los resultados obtenidos no afectan los 

derechos de autor, directamente, ni de terceros, ya que los instrumentos para la recolección 

de datos se han efectuado previo consentimientos de los entrevistados,  por tanto sus nombres 

se han consignado con su permiso. 

III. Resultados  

3.1. Descripción de Resultados      

3.1.1 Resultados del análisis de los trabajos previos: 

        Para el desarrollo del presente estudio se realizó investigación profunda de antecedentes 

que sirvió de base para seguir profundizando los conocimientos, así comprender la 

problemática actual y analizar ciertas deficiencias o falencias existentes en la solución a la 

problemática materia de estudio. Asimismo, Los datos obtenidos en el presente trabajo fueron 

recopilados en los Juzgados Penales de Lima Norte 2019, mediante la técnica de la entrevista 

de acuerdo a los objetivos propuestos en el respectivo estudio. Para profundizar los 

conocimientos se realizó consultas a libros, tesis, artículos, normas, leyes, código penal. 

Ortiz (2019) concluyó su investigación  que las medidas de protección no son eficaces 

debido a que existe escasa comunicación entre el Poder Judicial y la Policía Nacional, y 

considera  que falta monitoreo, seguimiento (visitas) constantes por parte del juez para mayor 

eficacia y  patrullaje a los domicilios de las víctimas por parte de los efectivos policiales. De 

igual manera García (2018), concluyó que las garantías de protección otorgados por los 

juzgados de familia de Trujillo no resultaron  idóneos, por cuanto los jueces no determinan 

en forma íntegra las medidas de protección, al contrario solo los dicta parcialmente,  asimismo 

las medidas son dictadas con retraso de  dos a tres años, en ese lapso de tiempo se han 

producido muchos intentos de feminicidios y feminicidios, que se conoce casi todo los días 

por diferentes medios de comunicación y diarios, los cuales a pesar de haber tantas 

modificaciones en la Ley la violencia contra la mujer continua. Por otro lado Lasteros (2017) 

concluyó en su tesis que las medidas de protección en Abancay otorgadas por las comisarias 

en un 35% durante el año 2016, tampoco protegió a las víctimas, ni contribuyeron en la  

reducción o erradicación de la violencia contra la mujer, puesto que hay agresores que han 

vuelto a reincidir cometiendo nuevos hechos de violencia, lo que demuestra claramente que 

no resultaron eficaces estas medidas, ni garantizan la protección a las víctimas.  
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Al respecto Ortiz, García y Lasteros señalan que las medidas de protección no surten 

efecto en la protección de la víctima, ni contribuyen a la disminución  del maltrato contra la 

mujer que en la mayoría de estas agresiones causan tentativa de feminicidio y a veces llega 

hasta la consumación.  

3.1.2 Resultados del análisis de la doctrina 

    En esta parte, se pretende evidenciar los fundamentos y argumentos  de acuerdo a los 

aportes recopilado de diversas corrientes de doctrinas, manifestados por los expertos 

conocedores en la materia como Medina (2016) quien manifiesta que la finalidad de medidas 

de protección consiste en evitar que las víctimas sean ubicados en casos de riesgo  y vuelvan 

a ser agredidas, asimismo garantiza paulatinamente que las victimas vuelven a sus actividades 

cotidianas.  También Machuca (2011), señala  que la tentativa del delito es una manifestación 

orientada a ejecutar la acción, hay tentativa cuando existe la voluntad de ejecutar el acto 

delictivo, también se considera tentativa al agente que se encarga de idear el plan siniestro de 

cometer un delito. 

En cuanto al análisis de Medina y Machuca señala que la finalidad de las medidas de 

protección es evitar que las víctimas sean ubicados por su  agresor, ponerlas a salvo en casos 

de riesgo y evitar que atenta contra la vida, el cuerpo y la salud  de las mujeres maltratadas. 

3.1.3 Resultados del análisis de la posición de expertos.  

 Pizarro (2017), Refiere que el deber del Estado es garantizar la tutela jurisdiccional a 

través de las  medidas de protección y puedan  ejercer su vida normal paulatinamente,  pero  

consideró que las medidas de protección  carecen de naturaleza jurídica, por cuanto no 

garantiza el cumplimiento efectivo de protección  a la integridad física, sexual, psicológica o 

moral  frente a las agresiones. Por su parte Reátegui (2017)  manifestó que el dolo o lesión 

debe ser específica, no al azar, por la cual no se puede calificar el principio de culpabilidad, y 

por  ende exime la responsabilidad, además a mayor  índices de violencia familiar, mayor 

serán los  delitos de feminicidio. También García (2018) Manifestó que las medidas dictadas 

en Puno no son idóneas debido a que los atestados policiales no tiene motivación suficiente y 

razonable  que persuaden a ll juez para dictar medidas de protección. 

De acuerdo a  estos expertos se puede analizar que el Estado otorga las medidas de 

protección, más no garantiza su cumplimiento para proteger a las víctimas.  



26 
 

3.1.4  Resultado del análisis de la Jurisprudencia.  

De la misma forma, en nuestra Jurisprudencia Nacional, por maltrato familiar se tiene 

al Expediente N° 1865-2015, de Huancavelica, donde confirmaron recurso de Nulidad  la 

contra la Sentencia N° 671-2015  por cuanto no pasó los treinta días,  encausado por  

PEÑARES VILCAS RAMIRO que fue condenado a cuatro años  de pena efectiva de libertad 

en agravio de Paredes Taype, Jesús Patricia,  por delito de lesiones leves (por la fractura del 

tabique de su nariz, según certificado de médico legista ya que certifica una incapacidad  de 

veinticinco días), además de mantenerla secuestrada en su domicilio, administrando 

medicamento entre desinflamantes y antibióticos según indicación de una tercera persona, 

además el agresor lo mantenía baja amenaza de muerte constantemente,  y al pago por 

reparación civil la suma de veinte mil soles.  Después de un  largo debate  entre los 

magistrados como San Martín Castro, Prado Saldarriaga;  DECIDIERON no a la  Nulidad 

de la Sentencia N° 671-2015 ratificando cuatro años  de pena efectiva  en contra del agresor  

PEÑARES VILCAS RAMIRO por el delito de lesiones leves a Paredes Taype, Jesús Patricia 

así mismo y al pago por reparación civil de veinte mil soles. 

De la misma forma, la Corte Suprema de Justicia del Perú mediante la  jurisprudencia 

que obra según Expediente N° 05064-2013-40-1618-JR-PE-01, resolviendo en la Sentencia 

de Vista con Resolución N°20 sobre delito de Lesiones Graves por Violencia Familiar, que 

resuelve  reformando la pena al imputado Avelino Portal Castejón por el delito de tentativa 

de feminicidio, a veintitrés años de prisión de libertad junto a su cómplice primario Rubí 

Alaya Chillón, calificado como autor y alevosía en grado de tentativa, condenado a trece años 

de prisión y a una reparación civil de diez mil soles en forma conjunta, en agravio de María  

Nélida Chuquimango Vargas. En consideración al artículo 108°-B del código penal lo cual el 

bien jurídico protegido en ese delito es la vida de la víctima y se consuma al asesinarla 

cometiendo el delito de feminicidio.  

Al respecto de estas jurisprudencias se puede apreciar dos formas de atentar contra la 

mujer, en donde el bien jurídico protegido es la vida por lo cual procedieron a resolver 

respecto a la valoración del daño ocasionado, teniendo como primer caso el Expediente N° 

1865-2015, de Huancavelica sobre lesiones leves (por la fractura del tabique de su nariz),  

resolvieron no a la NULIDAD, ratificando los años de pena efectiva de cuatro años  y a pagar 

la reparación de veinte mil soles, mientras en el segundo caso el  Expediente N° 05064-2013-

40-1618-JR-PE-01  sobre tentativa de feminicidio en agravio de María  Nélida Chuquimango 
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Vargas, se consideró al artículo vigente del código penal N° 108-B, resolviendo  condena al 

autor a veintitrés años y al cómplice a trece años de pena efectiva de libertad, asimismo  al 

pago de diez mil soles por  reparación en forma conjunta. 

3.1.5 Interpretación y Análisis de las entrevistas  

Para este trabajo de investigación se procedió de acuerdo a la opinión de los entrevistados 

quienes son expertos en derecho con experiencia y desempeño legal  siendo los resultados de 

la siguiente manera: 

1.   Cree usted, ¿Qué la violencia familiar continua  a causa de la flexibilidad que hay  

en la Ley N° 30364 si (  )  no (  )  ¿Por qué? 

Interpretación: La mayoría de los entrevistados cree que el problema no está en la 

ley, solo en cuanto al cumplimiento que falta  monitoreo  (judicial) y patrullaje 

(policial). 

Análisis: Podemos concluir según las respuestas de los entrevistados  que efectivamente la 

ley 30364 es clara,  solo falta vigilar el cumplimiento de las medidas de protección 

garantizando la seguridad en las victimas. También luego de la investigación considero que 

los entrevistados tienen la razón.  

 

2.- ¿Considera usted que la Ley N°  30364 debe continuar igual o ser  modificando a fin de 

tener mayor eficacia  en la prevención y Erradicación de la violencia familiar? Si o No, ¿En 

qué casos? 

Interpretación: La mayoría de los entrevistados  consideran que si debe haber una 

modificación de esta ley,  falta incluir políticas educativas y de salud, laboral, universitario 

a fin de promover el respeto y buen trato a las mujeres desde temprana edad escolar.  

Análisis: Se puede precisar  según los expertos que para erradicar el problema de 

violencia, tentativa de feminicidio y su consumación, se deben incluir programaciones 

educativas, extender a nivel universitario, salud y trabajo, con el propósito de sensibilizar el 

buen trato y el respeto a las mujeres.  
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3. ¿Considera correcto usted, que el Juez cita  a las partes en audiencia a fin de archivar el 

proceso y dejar sin efecto las medidas de protección otorgado a las víctimas de  violencia 

familiar? 

Interpretación: De acuerdo a la opinión de los entrevistados, existen controversias en que 

algunos creen que si es indispensable citar a las partes a una audiencia a fin de poner fin a sus 

controversias y ser monitoreados para evidenciar que el imputado cumple con las medidas 

interpuesta para así evitar de llenar las cárceles con tantos imputados por lesiones leves. Otros 

creen que se   puede citar a audiencia teniendo en cuenta una  evaluación psicológica y evaluar   

la peligrosidad que existe en algunos imputados. 

Análisis: Respecto a este punto los entrevistados consideran que la audiencia es  importante 

para superar sus conflictos y realizar terapias familiares ya que la familia es la base de la 

sociedad.  

4. Cree usted, ¿Qué las medidas de Protección sobre el Retiro del Agresor del domicilio de  

la víctima,  logran  minimizar,  neutralizar  y prevenir  el delito de  tentativa de feminicidio? 

Interpretación: La mayoría de los entrevistados consideran que el retiro del agresor del 

hogar de la víctima no minimiza la tentativa de feminicidio.  

 

Análisis: Al respecto de este punto de acuerdo a las respuestas del entrevistado consideran 

que las medidas otorgadas, no minimiza en absoluto la violencia y tentativa de feminicidio.  

 

5. El Impedimento de Aproximación del agresor a la víctima,  garantiza la protección ante el 

delito de tentativa de feminicidio?, ¿Por qué? 

Interpretación: De acuerdo a la opinión de los entrevistados esta medida no protege a la 

víctima ya que en la calle se encuentra  desprotegida y expuesta al ataque del agresor.  

Análisis: Se puede determinar de acuerdo a la opinión de los entrevistados que esta medida 

no es tan eficaz ya que el agresor siempre anda al acecho de su víctima y en la calle se 

encuentra no hay quien lo proteja.  

6  ¿Considera usted que la Restricción de toda forma de Comunicación del agresor con la 

victima disminuye o evita el delito de tentativa de feminicidio?, ¿Por qué? 

Interpretación: La mayoría de los entrevistados consideran que la incomunicación del 

agresor hacia la víctima no garantiza su protección de la víctima, ya que si el fin es acabar 

con su vida, nada impedirá al agresor de consumar el delito. 
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Análisis: De las opiniones percibidas se demuestra que la incomunicación no disminuye 

el delito de tentativa de feminicidio o feminicidio, ya que el agresor buscará la manera de 

ubicar a su víctima y conseguir su cometido.  

7.  ¿Cree usted que la Prohibición de Portar Arma al  agresor, garantiza la seguridad  e 

integridad física, la vida de la víctima  y  evita  el  delito de feminicidio  ¿Por    qué? 

Interpretación: Según la opinión de los expertos el imputado se valdrá de muchas formas 

para eliminar a su víctima, no necesariamente usando un arma de fogueo.  

Análisis: Al respecto se puede precisar que no es el arma de fuego el único medio que 

utiliza el agresor para atacar a la damnificada. Lo cual hay muchas formas de ejecutar el 

cometido como armas blancas, electricidad, sustancias como veneno, cables, etc.  

8.   ¿Cree usted que la policía  debe monitorear permanentemente a las victima que cuentan 

con medidas de protección para prevenir el  delito de feminicidio en grado de tentativa 

       y feminicidio? ¿Por qué? 

 

Interpretación: Todos los entrevistados consideran que el monitoreo y patrullaje 

constante a la afectada disminuyen los ataques del agresor a su víctima.  

Análisis: Según la opinión de los expertos se demuestra que es necesario que haya 

patrullajes y monitoreo a la afectada, a sus hijos, incluyendo terapias familiares, ya que la 

base de la sociedad es la familia. 

9.   Usted  cree  que  el  Estado  está  cumpliendo  en   proteger  a   los  dependientes  (hijos  y       

ancianos)    de    las   víctimas   de  Tentativa   de   Feminicidio   en   casos   de   quedar      

discapacitadas para ejercer la manutención de estos? ¿Por qué? 

Interpretación: Al respecto la mayoría considera que el Estado no vela por la protección 

de los dependientes de la víctima en casos de quedar incapacitadas para laborar, tampoco 

cumple con las terapias a los afectados, si concuerdan que el Estado debe promover pequeñas 

empresas a fin de apoyar para que la afectada junto a sus dependientes pueden asistirse. 

Análisis: Según se puede deducir es necesario que el Estado promueve actividades 

propias para las afectadas de tentativa de feminicidio y a la vez brindar terapias psicológicas 

a fin de superar sus temores, la víctima  y de sus dependientes.  
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IV.  Discusión 

En este capítulo se realiza la confrontación de resultados obtenidos por medio de la entrevista, 

al respecto Lerma (2011) precisa que el objetivo de toda discusión consiste demostrar las 

concordancias y diferencias de opiniones entre los entrevistados, teniendo en cuenta que la 

discusión es un contraste crítico de los resultados obtenidos a partir de las respectivas 

entrevistas.  Las medidas de protección implican la prevención de la tentativa de feminicidio. 

Objetivo General 

Determinar los efectos de la medida de protección en el delito de Tentativa de feminicidio. 

De acuerdo a los aportes de los antecedentes documentales se tiene a Valverde (2017), 

quien concluye que las medidas que protegen contra el maltrato familiar, no son eficaces 

debido a la falta de auxilio policial y apoyo judicial, originado por no existir un trabajo 

conjunto. Por el otro lado Calisaya (2017), Considera que las medidas de protección no son 

eficaces debido a que los atestados que remite la policía carecen de fundamentación suficiente 

para que los jueces otorgan de inmediato las medidas de protección a las afectadas.  

Al respecto según opinión de los entrevistados la mayoría consideran que las medidas de 

protección no son eficientes, no protegen a las agraviadas ante la tentativa de feminicidio, 

porque al no cumplir con el monitoreo, terapias psicológicas, patrullajes se está abandonando 

a la afectada, lo cual evidencia la falta de compromiso tanto por los operadores de administrar 

justicia y de la policía. 

Para el entrevistado 1, Soto (2019)  considera muy necesario que el policía patrulle por 

lugares donde viven las afectadas, y en caso de riesgo cree que deben ser acogidas en hogares 

de refugio. Al respecto García (2019) cree que se debe realizar visitas inopinadas y vigilar 

aquellas que tienen antecedentes reportados. Que no será difícil ubicarlos por contar con un 

mapa que las puede guiar.  

 Objetivo Específico. 1 

Determinar los presupuestos que se aplican para realizar una medida  de protección  del 

delito de tentativa de feminicidio. 

Según los supuestos del medida de protección considerados alejamiento del hogar del 

agresor del hogar de la agraviada, prohibición de comunicación, aproximación con la 

afectada, según fuentes documentales consideran a Calisaya (2017)  quien precisa que las 

medidas de protección no son idóneas por cuanto el juez otorga las medidas a las agraviadas 

para protegerlas de un nuevo intento de volver a ser atacada, lo cual al no existir el 

seguimiento necesario para verificar si se  está cumpliendo con dichas medidas de protección 
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a las víctimas. Al respecto   Valverde (2017), Concluye que el alejamiento del imputado del 

hogar que comparte con la agraviada no favorece para solucionar conflictos entre las partes, 

ni permite efectuar mediante terapias familiares a los involucrados en esta violencia familiar 

cónyuges, hijos, por ende el imputado se mostrara  reacio a acatar las medias impartidas por 

el Juez, por lo cual, no se estaría garantizando la eficacia de esta medida. También Palma 

(2017) Considera que en cuanto a la incomunicación no es eficaz la medida por cuanto porque 

en algunos casos fueron archivados por falta de pruebas, las agraviadas al no poder demostrar 

las llamadas amenazantes no fueron consideradas esta medida para su protección y por lo cual 

en el Callao a varias afectadas no lo consideraron dictar la medida de incomunicación al 

agresor. Por otro lado Carlos (2017), considera que es criterio del Fiscal para calificar que los 

delitos por lesiones leves ocasionados por maltrato familiar, se pueden valorar como delito  

de  tentativa feminicidio, para lo cual no es requisito indispensable el certificado de médico 

legal. 

De acuerdo a la opinión de los entrevistados el entrevistado 4, refiere al respecto que sí, 

el retiro del hogar son formas de reducir las agresiones solo como fórmulas de prevención, 

pero debe ser reforzado con un acompañamiento multidisplinario, que atiende y trate a la 

pareja de manera conjunta a fin de no llenar las cárceles con tantos imputados por violencia 

familiar y tentativas de feminicidio por lesiones leves, en cuanto al impedimento de acercarse 

a la afectada considera que si el agresor tiene el objetivo de matar con la existencia de 

cualquier medio lo va a lograr su cometido. Por otro lado tenemos a la entrevistada 2 considera 

que el sujeto al ser retirado del domicilio podría cometer el delito de tentativa en cualquier 

lugar con la sola presencia de la agraviada. De igual modo el entrevistado 5 refiere que el 

agresor siempre va a buscar muchas formas para consumar su delito y atacar a su víctima no 

necesariamente dentro de su hogar. En cuanto a la prohibición de portar armas refiere el 

entrevistado 1, que no considera eficaz por cuanto el agresor o asesino para agredir a su 

víctima no necesita únicamente en arma de fogueo, pero si está de acuerdo que la SUCAMEC 

realice un control, seguimiento y capacitación a las personas que portan estas armas, a fin de 

disminuir el porcentaje violencias y tentativas contra la mujer, así evitar el feminicidio, 

mientras el entrevistado 2, no cree que se garantiza la vida de la agraviada, por el contrario 

ello genera más violencia, la agraviada viviría atemorizada. Al respecto de que consideran 

necesario monitorear a las afectadas el entrevistado 3, refiere si deben realiza visitas 

inopinadas y que la policía siempre realice patrullaje por domicilios de las agraviadas. 
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También el entrevistado 6, considera que es indispensable que haga monitoreo para dar 

protección a la víctima. 

Objetivo Específico. 2 

Determinar la ineficacia de las medidas de protección  a los dependientes de la víctima 

de tentación de feminicidio. 

En referencia a este objetivo Rivera (2017 ) considera que no existe protección a los hijos 

de las agraviadas del delito de feminicidio en grado de tentativa, al no estar señalado en la 

legislación penal,  al igual que el monitoreo a los menores de edad, que necesitan de asistencia 

por encontrarse sus madres internadas y discapacitadas para seguir haciéndose cargo de ellos 

mientras pueden rehabilitarse, al contrario se ha delegado esta responsabilidad a sus familiares 

y en algunos casos a los padres de las afectadas que se encuentran con salud deteriorada por 

la edad y enfermedad y tiene que cargar con los hijos de la víctima. Por su parte Valdivia 

(2017) refirió que los menores de edad de las agraviadas de tentativa de feminicidio y lesiones 

graves quedan en abandono por la agraviada por cuanto no hay quienes se hagan cargo para 

que continúan estudiando y seguir superándose, ya que por las crisis económicas los 

familiares apenas cubre su manutención alimentaria. Al respecto también el entrevistado 4 

considera que no se está cumpliendo, al contrario cree que el Estado debe generar 

rehabilitación, atención médica, psicológica, dar atención y realizar capacitación a fin de que 

puedan desarrollarse como empresa o profesionalmente, también la entrevistada 2, considera 

que debería más protección en cuidar de los hijos y ancianos, hoy en día sigue habiendo 

existencia de la violencia, día tras día en contra de los dependientes y de la misma víctima. 

IV. Conclusiones 

     De acuerdo a la conclusión a los documentales realizados en la presenta investigación 

respecto a los trabajos previos y teniendo en cuenta la opinión de los entrevistados con 

respecto a las medidas de protección otorgada en los órganos judiciales de Lima Norte, se 

puede concluir que: 

1.- Las medidas de protección otorgados para proteger a las víctimas no cumplen su objetivo 

propuesto de prevenir, minimizar,  ni de  reducir la violencia contra la mujer y proteger de la 

tentativa de feminicidio y su consumación,  ya que el problema actual en cuanto a maltrato 

familiar y tentativas de feminicidio van en aumento reportándose cada año más víctimas.  

2.- La Ley está expresamente clara, solo que a opinión de la mayoría de los expertos 

entrevistados falta incluir políticas educativas, universitaria, de salud y de trabajo a fin de 
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promover el respeto, la igualdad y tolerancia a sus semejantes. Solo con educación temprana, 

amor y buen trato se puede cambiar las mentes humanas de la futura generación y lograr una 

cultura de paz que se anhela alcanzar.  

3.- Falta  monitorear y acompañamiento a los hogares con expertos (psicólogos) en donde se 

detectó la evidencia de maltrato familiar según denuncia para así evitar que  continua la 

agresión y brindar servicios de terapias familiares, ya que la familia es la base de toda sociedad 

y los nuevos integrantes que son los hijos y además fueron testigos directos del maltrato a su 

madre,  estas conductas generan secuelas  emocionales internos ya que ellos ven a sus madres 

agredidas actuar luego de la agresión con total normalidad, siendo ajenos a que el amor de 

madre desprotegida a veces económicamente pensando en su bien permite esta agresión con 

tal que no falta alimento a sus hijos porque el hombre de la casa es el proveedor que los asiste,  

y no se dan  cuenta que estos comportamientos influyen en sus hijos y dañan los niveles de 

autoestima.  

4.- Es indispensable que el Estado invierta en talleres a fin de apoyar a las personas que 

quedaron discapacitadas por causa de tentativa de feminicidio y fomentar pequeñas empresas 

familiares, para no depender económicamente de su pareja.  

VI.  Recomendaciones 

1.- El Estado debe incluir políticas educativas,  desde la educación básica en  la formación de 

valores hasta realizar campañas para capacitar a los tutores de educación y maestros sobre  la 

importancia de la prevención de las agresiones familiares y fomentar talleres con la 

participación de los padres y madres de familia.  

2.- El Estado debe realizar campañas con el apoyo de municipios o gobiernos regionales y 

salud, para difundir información necesaria sobre el proceso de denuncia  y evaluación 

psicológica tato en las escuelas como en los centros de estudios y buscar la participación en 

instituciones universitarias o labores para que difunden campaña el no a la violencia contra la 

mujer, además de dar a conocer las ventajas y desventajas de que existen en caso de denunciar 

a sus agresores.  

4.- A la Policía Nacional que remite atestados con fundamento suficiente y razonable  que 

persuaden al Juez para dictar medidas en forma inmediata y oportuna.  

5.- El  responsables del llenado de las Fichas de Valoración de Riesgo  para que previa  una 

evaluación psicológica pueda evidenciar el grado de riesgo y peligrosidad en la que se 
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encuentra la agraviada para  trasladarlas de forma inmediata a los hogares de refugio a fin de 

brindarlos mayor protección, con terapias psicológicas  incluyendo a  sus hijos y otros 

dependientes. Asimismo es indispensable incluir terapias al imputado a fin de evitar futuras 

agresiones.  

5.- También se sugiere  capacitar al personal policial a cargo de las oficinas encargadas de 

recepcionar  denuncias por maltrato familiar, a fin de que  conozcan con más eficacia los 

objetivos de la ley 30364 y 30819, creados para combatir  la violencia familiar, del niño y del 

adolescente, protegerlas de las tentativas de feminicidio y  acabar con el delito de feminicidio.  
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